
CURADURÍA URBANA N'
MIJNICIPIO DE SOGAMOSO

Nlr 74.337.072-7

Sogamoso,03 de mayo de 2019.

Ceñificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 25 de abril

de 2019, se otorgó la L¡cencia N' 15759-2-19-0278, Resolución N' 15759-2-19-

0278, por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Ampl¡ac¡ón a

nombre de GONZALO RODRIGUEZ ORDUZ. Que a la fecha no se presentaron

recursos de reposición o apelac¡ón a la Licencia y su Resolución por lo que la misma

se encuentra EJECUTORIADA desde el 03 de mayo de 2019

La presente se emite por solicitud del interesado.

Aientamente.

RAFAEL H. PINTO PINTO

curador ürbano N'2

ELabo.órErika BareÉ.

aaRRERA I 1 N' 15 50 PAS¡.IE PLAZA SEl5 DE SEPTIEMBRE OÉlClNA 101, TEL 771 7'112
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CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NlÍ 74.337.072-7

RESOLUCION No. 15759-2-194278

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

E¡ Curador Ulbano No 2 del Municipio Sogamoao
En uso de sus facultades legalcs y en especia¡ las conferidas por el Decreto 1077-'15 y

CONSIDERANDO

Que GONZALO RODRIGUEZ ORDUZ. en su cal¡dad de propietario(s) del predlo identúicado con
CC. N" 010201520028000 l\¡atricula(s) lnmobiliaria(s) N'095'76777, á.ea de lote 54.97 m'presento
en esla Curaduria, proyecto para solicitud de l¡cencia L,rbenfsiica l\rodalidad: Amplieción, predio

local¡zado en Ia CARRERA 11 N'34-18, de esta ciudad.
Que rec¡bida la solicitud se procedió a abrk el expediente con radicado N' 15759-2_19-0186 de iecha
06 de marzo de 2019 y se da ¡niciación deltrámite conienido en la normatividad vigente.
Que el procedimienio establecido en e¡ Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió a

cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requ¡sitos de Ley. Esta Curadula,
dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de lá Ley 400/1997, lo referente a la revisión de los
diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que cúmple con los requisitos
fijados en el citado artfculo, asf como las ñormes colombianas de diseño y construcciones sismo
resistenles NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de serv¡cios públicos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesa a su ratifcación por

el presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto, elcurador urbano 2 de Sogamoso,

2_

3.

RESUELVE:

PRIMEROi Coñceder licencia de construcción 15759-2-19-0278 de fecha 25 de abril de 2019 otorqada a

GONZALO RODRIGUEZ ORDUZ, Modálidad: Ampliación segundo piso: un salón, un báño.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de repos;ción añte la Curaduría Urbana
N'2 de Sogamoso yeldeapelación ante elAlcalde Municipalo su delegado; según lo establece elA¡tfculo
51 del Código Administretivo. Los recursos de reposicióñ y apelación deberán interponerse por escrito en
la diligencia de notifcación personal, o deñtro de los cinco (05) días hábiles siguientes a ella, o a la
notifcación por aviso, o al vencimiento deltérmino de publ¡cación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez enfirme, tendrá una v¡genc¡a de veinticuatro (24) meses,
en los términos del Decrelo 1077-15. Arllculo 2.2.6.1.2.4.1-
CUARTO: Altitular de la licencia le corresponde, cumplir las obligaciones contenidas en el decreto '1203

1'¡, arliculo 2.2.6.1.2.3.6. y cumplir con la supervisión técñica independiente si supera los 2.000 m2 de
área construida, de acuerdo a la ley 1796 de 2016.

NOTIFíQESE Y CÚMPLASE

(25) días delmes de abrilde 2019.
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CURADOR URBANO N'2
RAFAEL IIOMERO PINTO PINTO

CaRRERA t1 N. 15-50 oUiCINA 106

PASAJE COMERCIAL SDIS DD SDI'TTDMBRD

TELEIONO 7717¿12

l5 759 ..25 . 4 2015
Dep¡rt¡mento Munic¡pio Dia Mcs 

^ño

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

157 59-2-19-0278

.Jnieial- 

-

L¡cencias Urbanisticas

Conslrucción

Ampl¡ac¡ón

CodigoCatastr¡l 010201520028000

Dirección

Barrio

C^RRFRA lt No 3¿-,18

LA PRADERA

Area de Construcciótr 37.30 Metros2

Numero de Pisos

Matricula Inmobiliaria

Numero del Parame[to

095-76777

Fecha Expedición

Propiritario GONZALO RODRIGUEZ ORDUZ

Cedula o Nit del Titrlar 9518866

l. ac ol sesL1do pso. un sálón. un baño segin planos aprcbados
i¿1a 'iÁ]!r;1i N rjr.lA»

yigenciai veinticuálro (24) meses

it¿t¿s.25 n¿ nbill¿ 2019
l]\\¡j t,Ictl, D!]cR¡j llJ 107? DE:lll.

CURADOR URBANO No 2

TOS GENERAiES

PINTO PINTO


